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DE INTERES GENERAL. 

La normalidad del tráfico marítimo 
A P E R T U R A S O L E M N E 

Las naciones no pueden vivir nor
malmente sin la plena seguridad de 
que su tráfico marítimo no puede estar 
amecazado de interrumpirse, y esa se-
auridad só lo se puede tener poseyendo 
una flota mercante libre e indepen
diente. 

¿De qué nace esa libertad e indepen
dencia de la Marina mercante nacional? 
De la perfecta armonía entre sus inte
reses morales y materiales. L a Marina 
mercante está integrada por el capital 
que la constituye y por el personal que 
la mueve. 

Ambos factores deben ser armónicos . 
Desde el momento en que uno de ellos 
obra por sí propio sin dejarse influir 
por el otro, la íunc ión marítima comer
cial deja de ser normal. Y un funciona
miento anormal, en cualquier orden de 
condiciones en que se considere, está 
más cerca de la muerte que de la vida. 

E l pleito naval mercante es agudo en 
España, porque sean las que fueran las 
circunstancias en que se desarrolle es 
inarmónico entra sus factores esencia
les. E l capital va por un lado; el perso
nal, por otro; no coiaci ien espiritual-
mente en su función, y ésta deja de ser. 

¿Habrá remedio para este mal? Sola
mente un gran patriotismo puede acon
sejar que esas disparidades se amino
ren y lleguen a estar en buena disposi
ción de armonía. Los inter eses tienen 
que acomodarse a esas circunstancias 
de armonía, si han de subsistir. 

L a Marioa nacional verifica una fun
ción esencial tan importante como que 
afecta a toda la virtualidad del tráfico 
marítimo; lo cual quiere decir que el in
terés nacional no. puede estar a merced 
de la desarmonía de los f icto'-es que en 
él intervienen; esto es, que los factores 
que const tuyen la función no tienen el 
derecho de proceder «per se » exclusi
vamente, si nx> han de supeditarse a la 
arnionía de la función. 

E l intervencionismo del Estado en la 
función marítimo-comercial , como en 
todas las otras que integran la vida na
cional, es más que necesario, indispen
sable. L a vida nacional se rige por leyes 
constitucionalef; y si no las hay, se de
ben crear. Leyes precisas y concre'as 

que marquen a cada uno de los factores 
los l ímites de su libertad e independen
cia respectiva, que para no degenerar 
en libertinaje o en esclavitud, deben te
ner la garantía de la autoridad que la 
misma ley establece por la legitimidad 
de su origen. 

E l t r a b i j o y s u recomp n^a han de 
ser objeto de esa l^gitimid d.JE. capital, 
factor que crea, y el personal, factor 
que mueve toda la máquina del tráfico 
marítimo, han de supeditar su acción ai 
interés supremo de la vida nacional. 

Este impone qne la e x i c c i ú n del tra
bajo no sea un dispotismo; pero tam-
bié i determina q le la recompensa que 
se le otorgue eei l óg ic i , justi , nunca 
arbitraria; ni en más, ni en menos. Su 
desarmonía es destrucción; su concierto 
es creación. 

E l pleito entre las Empresas o Com
pañías navieras y el personal náutico se 
h i visto y se debe fallar con imparcia
lidad CJU la garantía de la ley, inspira
da en la libertad de contratación de 
servicios y remuneración de la presta
ción del trabajo. 

Como la d e s a r m o n í i no debe tener 
estado lega el intervencionismo oficial 
es obra de justicia. 

Representantes obreros, d i g á m o s ' o 
así. en nombre del personal m a r í t i m o , 
legí t imamente designados, y represen
tantes navieros o patronales en aná
logas circunstancias; unos y otros con 
autoridad bastante para determinar su 
respectiva actuación deben solucionar 
esas desarmonías iniciales, y una vez 
fijados los l ímites de la respectiva deli
beración someter al intervencionismo 
oficial las garantías d3 la concordia, 
para que la función subs i s t í y la vida 
nacional prospere y so desarrolle con 
perfecta normalidad. 

E l tráfico marítimo es el eje de esa 
función armónica entro el transporte 
comercial y el instrumeno que lo deter
mina. L a Marina mercante, fuente de 
riqueza y de prosperidad nacional, está 
bajo la garantía y la autoridad del E s 

tado; por eso el int rvencionismo de 
éste en ese genero de conflictos consti
tuye la máxima garantía entre los res 
pectivos y mismos intereses. 

iníot nwciáinle imrlna 
Reconocimiento de opositores. 

En el salón de juntas dtl Mhisterio de Ma
rina se ha cdebrado el soiteo entre los opo 
sitores a ingreso en la Escuela Naval. 

El r úmero de opositores es el de 184 y las j 
p'fzas treinta y nueve. 

Según está anunciado, los exámenes co
menzarán el día 1.° de Octubre próximo. 

Juntas de reconocimiento. 
Para la de reconocimierto médico a que 

serán sometidos los opositores a ingrese en 
la Escuela Naval Ml.itar se nombra al subins
pector de segunda clase de Sanidad D. Ilde
fonso Sai z Domenech y los mélicos primeros 
D. Fernando Ferratges y D. Stveriano Zípico, 
y como suplente ¿1 médico mayor D. Estanis
lao Lluesina García. 

Concurso para radtotelesrraflstas. 
Con objeto de que jefes y oficiales del 

Cuerpo general de la Armada hagan el curso 
de Ritíiotelegrafía en la Escuela Superior de 
Electricidad, de París, se abre un concurso 
entre los teniec.tes de navio de la escala de 
mar, de los que se elegirán cuatro para hacer 
los estudios, y otro concurso entre los capita
nes de corbeta y tenientís de navio de la 
esedá de tierra, de los qie se c eñirán dos, 
con el mismo fin. 

El concurso quedará cerrado el 15 de Octu 
bre próximo, y podrán tomar parte en él los 
ingenieros electricistas o los j;fe3 u oficiales 
que heyan desempeñado a satisfacción de sus 
superiores, durante un sño como mínimo, el 
cargo de jtfe de estación radioUlfgráfica de 
buque major, o de opa de las estaciones de 
tierra a cargo de la Marina. 

El curso empezará el 24 de Noviembre 
del corriente año y durara unos cinco me
ses. 

Recolncionea de pertonal. 
Se nombra prefisor de Electricidad de las 

guardias marinas del segundo sflo al tenle te 
de navio D. Ramón Mortero de Azcárraga. 

Se destina a la provincia marítima de Villa- ' 
garcía al segundo contramaestrí de puerto / 
D. José R v ra Castro. 

La situación en Barcelona 
Trabajo Intenso.—El presidente de ta 

Cornis ón mixta.—Protesta dai gober
nador.—El indulto. 
BARCELONA, 15.—Como se suponía, esta 

mañana se ha trabajado en fábrica?, talleres 
y obras con la misma intensidad que la se
mana anterior. 

En algunas Casas en que no se", ha trabaja
do la semana anterior, se ha efectuado hoy. 

Ha sido nombrado presidente de la Comí' 
sión mixta de patronos y obreros, encargada 
de dar cumplimiento a la fórmula de coi cor 
dia, el ex inspector de Abastecimientos s ñor 
Reselló, nombramiento que ha sido muy bien 
acogido. 

El gobernador civil, Sr. Amado, ha hecho 
de dicho señor grandes elogios y se mostró 
muy confiado en que conseguirá con sus 
prestigios que la labor de la ComMón sea 
fructifera y provechosa. 

La Comisión debía haberse reunido esta 
tarde p?ra dar el Sr. Amado posesión del car
go al Sr. Reselló, pero por haber faltado al 
gunes vocales no ha podido efectuarse dicho 
acte. Se celebrará mañana, a las diez y me
dia de la mañana. 

Ha expresado el Sr. Amado ante los perio 
distas su protesta por mof irse algunos perió
dicos de su optimismo, y que él entiende dos 
cosas: Primero, que su optimismo es fundado, 
y segundo, que él no habí .» viato jamás que la 
Prensa aconsejase a una autoridad la defensa 
del pesimismo. 

En las relatorias de esta Audie-icla, después 
de haberse habilitado el día de ayer, se han 
terminado ios trabajos relacionados con la 
aplicación dtl irdulto. 

Etti alcanza en B ircelona a centenares de 
reclusos, muchos de los cuales han sido ya 
puestos en libertad. 

Seguramente mañana disfrutarán de igual 
beneficio los restantes. 

Fa tan ahora lo? condenados por esta Au
diencia, rec:usos en distintas prisiones. 

El fiscal ha dado instrucciones a los fiscales 
municipales para la aplicación del indulto en 
los juicios de faltas. 

A consecuencia de haberles alcanzado la 
gracia; han sido puestos en libertid m¿s de 
50 detenidos. 

L a f i e s t a d e l a J u s t i c i a 
Ayer se celebró la apertura de los Tribuna

les de Justicia, sin gran concurrencia de rúbli 
co, que no le tiene entre nosotros ningún acto 
que verdaderamente la merezca, si en él se ha 
de tratar de cosas fundamentales. 

Omitimos detalles secundarios con relación 
a lo principEl, y lo principal en el acto de 
ayer fué el discurso pronunciado por el pre
sidente del Tribunal Supremo, quien gustó 
esta vez abordar temas de actualidad en rtla-
ción con la Justicia, y decir respecto de ellos 
fr?nca, a ti y rotundamente un puñado de con-
venientísimas verdades. 

No somos nosttros de los que se placen en 
señalar intenciones [a todo movimiento por 
augusto que se ofrezca, ni menos de escoger 
cualquier ocasión para, como vu'garmente se 
dice, arrimer el ascua a nuestra sardina. No; 
para nosotros, los puntos de actualidad que 
toca en su discurso, ya mi y cementado a es
tas horas, el Sr. Ciudad Aurioles, escogióles, 
sin duda, el alto magistraoo desde un campo 
de neutralidad plausible, considerando cuanto 
puede efender, menoscabar, desprestigiar la 
fnnción augusta de la Ju-ticia, pero sin pensar 
entonces en h filiación política de loMfmso-
res de ella por acción o por omisión. Y, ¡clare!, 
ha de entend-rse que propender a empeque
ñecer la cora misma que ensalzan, quienes no 
escegen de ella sino una parte no más, la que 
puede parecer que acusa o concreta actuacio
nes del amigo. 

f A todos y a ninguno 
mis advertencias van», 

dijo ti poeta, y ese ha sido también el propó
sito del Sr. Ciudad Aurio'cp, a qui;n con re
conocerle el aciejto y la veracidad y la verdad 
y—¿oor q i é no decir o?—la valentía con que 
escoge la realidad palpitarte de este momen
to excepcional de la vida española, se le rinde 
ya uno de tos tributos más justes que merece 
su, por muches conceptos, noiabilísimo dis
curso. 

Y no se regocijen demasiado los comenta
ristas de mala fe, que gustan de convírtirlo 
todo en sustancia a beneficio suyo, porque si 
se pía en en señalar un párrafo del discurso 
de que venimos tratando porque encuadra 
perfectamerte malas acciones del advers?rio 
po (tico, no habrán dado con él sin tropj zirse 
en la Uctura con otros que les retratan a ellos 
de cuerpo entero. 

Desde un punto de vi ta más ecuánime ha 
de considerarse ti interesante trabajo d.l se
ñor Ciudad Au.io'es. El stñala la ocasión de 
malos caminos seguidos por quienes acaso se 
entraron por ellos—, no hablamos en términos 
generales—porque no tuvieren donde esco
ger. ¿Cómo coger lo bueno donde no existe? 
En fin, el lettor, a quien remitimos el extrac
to del discurso q je va a continuación conven
drá con nosotros en que lo que está f jera de 
duda respetto dtl caso de que tratamos es, 
que el Sr. Ciudad Aurioles ha hecho un dis
curso de transcendencia en cosa tan funda
mental como la manera cómo debe actuar la 
justicia para su mayor eficacia y respeto. 

61 discurso del presidente 
R e l a j a c i ó n de l a j u s t i c i a e n l a j u 

r i s d i c c i ó n c r i m i n a l . 
El tema el» gicío por el presidet te del Tri

bunal Supremo responde a problemas trans-
c ndentes y de pa pitante actuaiidad. 

Piar teado el tema, habla el competente 
magistrado que rige nuestro primer Tribunal 
de la batalla espar.t)sa que en el mundo se 
riñe para mejerar !a organización socia", que 
con IÍ guerra europea tomó incremento gran
de, surgiendo la explosión que dejara ver 
escorabr s y sangre, instituciones en ruina, el 
Derecho en pciigro, la Libertad escarneciJa 
la ladustria herida moitilmente y | j navj del 
Estado en riesgo de naufragio. 

Y ese Poder del Estado—che el orador— 
anémico, cepauperado, vacilatt?, había de 
atiitir a todo un hervidero de nuevas necesi
dades: trabajo de la mtj^r y del niño en 
fábricas y minas, aprendiz a j», contrato colee* 
tlvo de trabajo, derecho al trabajo y la asis-
tei cia, horas de labor, destajos, accidentes, 
seguros de previsión contra el paro, la Invali 
dez, el retiro, minas, ferrocarriles y transpor
tes maríiioios y flaviales, obras fúbücas, en
señanza, sanidad, Bmeficencia, Museos y 
Exposiciones...; todo el panorama de la vida 
moderna con su red menuda y apretada de 
manifestaciones de una actividad inagotable 

y para cada malh una ley y un reglamento y 
órdenes y circulares y un organismo jerárqui
camente estab'ecido con direcciones, seccio
nes y negociados, haciendo de la Administra
ción un laberinto lleno de células en que 
vegeta una burocracia parasit?ria. 

El resultado es que las leyes se cumplen 
tarde y mal o no se cumplen; el Gobierno 
apenas se basta a acudir a la epidemia de 
huelga?, reclamaciones y cor fictos, agra
viando o desconociendo derechos para hacer 
de la jurisdicción cor tencioso-administrativa 
constante y abrumadora t ,rea del Poder judi
cial, y del Tribunal Supremo especialmente, 
un «cúralo todo que sathh ía la opinión de 
Facy cuando atrituía al Poder judicial el cui 
dado «de mantener todas hs funciones del 
Estado en sus atribuciones resp?ctivis>. 

L a j u s t i c i a p o p u l a r y l a i n d i v i d u a l . 

Si ñala el S^. C itCao A riohs como moti 
vos de rtWj-ción de la pt testad judicial, 
apart* la erervació. general del Poder del 
E tado, varias causas especificas que examina 
y fundamenta copiosamente. 

Como trímera cau^a específica scñ la la 
situación actual de ía f jnción primitiva. 

Encarnan la justicia popular dos manifesta
ciones: una la ley de Lynch, vehemente, arbl j 
traiia, anárquica: otra, el Jurado, regulador 
leg?I. 

Acerca de éste—dice el Sr. Ciudad—se 
hace precisa su modificación, una transforma 
ción, robusteciendo su preítigío, evitando sea 
motivo de la rtbjatlón de la pe test id judicial 
por virtud de lo desacertado y arbitrario de 
sus vcredkt ;s. La organización y la compe
tencia son los factores que hacen que ello 
ocurrí7. 

Respecto a la segunda causa espetífica, 
dice el presidente: 

«Mientras la justicia popular afecta a la 
jurisdicción, desdorándcla por deficiencias en 
la o^gamz'ción y regulación del Jurado, la 
justicia individualista atenta fundament luen 
te a la potestad del Estado confiada al Poder 
judicial, hiriéndola en su medula y raíz. Inne
gable es el fenóme no de la tendencia del hom
bre, y «tomarse la justicia por su mano», y i 
responda a la defensa o a la venganza, y sólo 
la altísima conveniencia de la comunidad, el 
avance de la cultura en los espíritus y el ejem
plo de la efhacia de la acción social han po
dido asentir como inconcusos 'os prin-lpics 
de que el delito e3 una ofensa a la sociedad 
toda, y que sólo a su potestad organizada y 
reglamentada incumbe el castigo de los agra
vios al derecho índividu 1.» 

£ 1 d u e l o . 
Censura duramente el dudo, que la socie

dad autoriza pasivamente, y, en relación con 
el mismo, habla de los delitos contra el 
honor. 

Acrisolar los preceptos del Código pena 
en un tamiz más fino, abarcando, merced a la 
jurisprudencia y a la transformación de las 
costumbre?, modalidades más frecuentes en 
los delitos aludidos, es la tarea a realizar con 
relación a dichos externos. Respecto a la ca-
lumnh, ir j nia y d;fimadón por medio del 
periódico, habría de legislarse con más metí 
culosidad y procurando no dar un paso fuera 
del estrecho sendero t n que es preciso aco
modar la marcha. Prensa cchibida en la criti-
c3, aherrojada para la información y amena
zada dê  cor t nuo por la stsceptlbilidad de 
vanidades enfermizas o soberbias de quien a 
la vista de todos se exhibe o en igual forma 
ej'cuta hechos o f j^rce funciones púb icas, es 
tanto como Prensa sin tributos y sin misión 
social, incapaz de ser estímul > b :ntf¡cÍ39o en 
unos casos, sanción bienhechora en otro', ac-
tuaciói de cultun y moralidad, de educación 
y diiciplina en no pocos y si-m re centinela 
avanzado, A'gos vigilante de la utilidad co
mún. 

L a c a l u m n i a , l a i n j u r i a y los 
d e l i t o s de i m p r e n t a . 

Ocupándose de la calumnia e injuria, aboga 
el discurso que reseñamos por una nueva ley 
contra la dif imación y una rtforma radicó en 
lo que afedi al ejercicio de la acción penal 
de los de'itos a instancia de part'. E¡ escollo 
más peligroso está en cohenes t ir los derechos 
de la Prensa y su libertad con el sacratísimo 
al honor ajeno. 

Tres apartados se imponen en esa ley: uno, 
en cu nto a la calumnia, injuria y difamación 
oral; otro, a esos de Utos cometidos por la im
prenta y el grabado, y otro, a los mismos rea

lizados por medio de la Prensa periódica. 
Los dos primeros apartados ofrecen peque* 

ñas dificu'tides, porque tales medios denun
cian el propósito franco del ofensor, y éste, 
individualizado comúnmente, y se ve cristali
zado el vínculo entre c 1 que ofende y el agrá* 
viado. 

L a j u s t i c i a se c i e t a r i a 

«Bajo este título he d^ referirme—dice el 
Sr. Ciudad—a la justicia «del grupo» atenta
toria en definitiva, a la potestad del Estado y 
enervadora en gr¿do máximo de su jurisdic
ción. 

Si se medita sin prejálelo acerca de los 
propósitos que abarca el actual movimiento 
del pre letariado, en cotejo con sus procedi
mientos y con el prQt<xlo de cada huelga 
claramente se advertirá que la general de to
dos los oficios, la planteada por so I Jaridad, 
la de servicios públicos y la que declaren los 
funcionarios son «per-sc» revolucionarias y 
se enderezan a subvertir la crganizición so
cial mediante la conquista del Poder por el 
proletariado para el beneficio de la clase. En 
tal sentido, esas huelgas son un verdadero 
delito político, puesto que el propósito es 
sustituir las instituciones vigentes parala con
secución de un ideal bastardo, una vez que 
éste se encamina a la utilidad exclusiva del 
proletariado, con vejación y avasallamiento 
de la llamaia burguesía patronal y de intelec
tuales. 

Otro aspecto ofrece la justicia societaria^ 
considerada en los Tribunales d; honor, que 
só!o pueden admitirse en principio a base de 
una nivelada organización. Como remedio a 
sus defectos sólo cabe el de reducir su com 
petenera a conocer de hechos que no sean 
constitutivos de dtlito y escapen, además, a 
la potestad disciplinarla, si ha de tratarse de 
que los la les sean dictados por funcionarios 
o clases dependientes del Estado.» 

L a j u s t i c i a p o l í t i c a . 

«La última causa especifica de la relajación 
de la jurisdicción criminal es la justicia políti
ca; es decir, la i: fl aencia del sentido de la 
justicia, según la practican los dedicados a 
intervenir directa o indirectamente en la mór-
cha de la gobernación del Estado desda las 
organizaciones políticas y mediar te la r pre
sentación en Corte?. 

Fijaos que no voy a hablar sino de la jaSti-
cia según actúan sus elementos, y para nada 
me incumbe ti referirme a las consecuencias 
de la corrupción po ítica. A H , pues, influen
cias, recomendaciones, caciquismos y demás 
lacras de una política poco honesta no ir flu
yen en la jurisdicción, sino como la incu tura, 
la inmoralidad genera*, la disolución de las 
costumbres, etc. Es cuestión de higiene social 
y su imperio invade todo el ámbito de la 
nsc'óa. 

Bijo el pretexto de que un determinado 
Gobierno no desenvuelve una política según 
las necesidades de los tiempos y la marcha 
de la vida en otras naciones más adelant idas, 
los partidos que anhelan que caiga aquél y 
sucederle en el Poder le r c jsan de estancado 
y de estéril. Si el Gobierno a de ribar es libe 
ra", se le moteja de vacio, pagado de tópicos 
sonoros y de que sus procediinientis son 
rutinarios, y si es conservador, se le dan mo
tes de reficcionar o y fósil, y siempre se con
viene e J que hace fa ta desenvolver una polí
tica «prcgresiva»,q re nunca, por lo que dicen 
los «adversarios», aplica el que manda. A fia 
de estimular a la op'nión pública, sobre todo 
en naciones donde viv¿ adormecí la, se acude 
a halagar al pueblo, a las clases cultas y a 
cuanto es factor de opinión con la muestra de 
ofrecimientos seductores, y dejindo I03 demás 
que no importan a! asunto, anuncian gm-rro-
sas ímnlstías y amplios y misericordiosos 
indultos. 

No ha de negarse que los po iticos, a! 
escribir esto en 3U3 plataformas y programas, 
no suelen acordarse del Poder judicial, y 
creen de buena fe que prestan un servicio 
a su causí; que laboran con la misma lealtad 
al bienestar del país y a la exaltación de una 
sensibilidad social culta y refinada. Pero con 
buena intención, lo insano de esa política 
daña con herida mortíf ra la majestad de la 
ley y la autoridad y el presagio de la jarisdlc-
clón. Jamás en sanos principios jurídicos cabe 
hablar de indultos generales, y menos hacerlo 
número de un programa político con agravie 
de los más elementales rudimentos del Dere
cho penal, y no se com ib J que «a priori», y 
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sin la medida de las circunstancias que sólo 
da el Poder, se pueda seriament! desde la 
oposición prometer la «generosa» amnistía. 

Lo que no es tolerable sino por la fuerza 
que ejercitin los que decretan las leye?, es 
que una práctica viciosa erija en impunidad 
la inmunidad, negando los sup'icatorios para 
procesar a diputados y senadores por delitos 
fl g antes, comunes, no políticos y hasta los 
sólo perseguibles a instancia de pirte. Q J » r¡ 
la Constitución ni lis demás leyes distinguen 
entre delitos, y que todas reconocen la omi í 
m )da potestad de las Cámiras para conceder 
o negar el suplicatorio, es hconhstabb; mas 
no se concibe el supuesto legal de que ampa
ren a delincuentes cogidos «irifraganti», a 
autjres de hechos que, ni remotamente, se 
rozan con la función y \ n fueros del senador 
o diputado y a agraviadores del honor aj»ir.> 

C o n c l u s i ó n f i n a l . 

Y concluye el presidente del Supremo: 
«De cuanto va fxpuesto, paréceme que se 

deduce lógicamente la necesidad de reinte
grar a la jurisdicción criminal la plenitud de 
sus ¿tributos en la total competencia que le 
asignan las leyes para el castigo de los deli-
os. 

La jurisdicción es atributo que, como el ar
miño, no sufre manch?, y cada invasión en su 
fuero a título de una justicia privada, no sólo 
la eneiva y desprestigia, sino que la tizna y 
asea. Jueces a quienes se regatea potestad son 
maniquí s con veslidurgs grotescas, y yo 
quiero para mi patria una judicatura prestigio
sa, cuya articción lleve consigo la sugest ó i 
moral de ser la autoridad más venerada de 
los buenos y más temida de los que no lo son 
ro por la manera como castigue, sino por la 
eficacia de U idea de que a todos alcanza y 
de todos es égida y baluarte. Inútil es eximir 
a jueces y magutrados condiciones estrechas 
de capacidad e idoneidad y retribuirles con 
esplendidez y decretar tratamientos y encum 
brarlos en categoría si en presencia del delito 
la jurisdicción flaquea enervada y la impuni
dad se pasea a mansalva.» 

£ a Qlletnoria del f iscal 
El fiscal del Tábunal Su;remo se ocupa 

también en su Memoria del estado actual de 
la potestad judicial, cuyos males atribuye en 
síntesis a las epusas siguientes: 

Primero. A Jurado y otros organismos por 
su actuación. 

Segundo. A las Cortes, por no atender los 
problemas verdaderamente hondos y trans 
cendenlales que a la Adminiítración de Justi
cia se refieren. 

Tercero. A la calidad de las personas po
la protección que les'.prestan determinadas si
tuaciones procesales privilegiadas por virtud» 
ya de la garantía política, ya de la administia-
tivp. 

Cuarto. A la intficacia totil o parcial que 
las anteriores causas deterrr inan en la acción 
ejeteitada por el ministerio público. 

L o s a t e n t a d o s s i n d i c a l i s t a s . 

Y una vez expuestas tales causas primarias, 
rea'iza el Sr. Cobián el examen del palpitan
te prob'cma de los llamados atectados sindi
calistas. 

Y escribe el fiscal: 
«Nada menos que en pleno siglo XX nos 

hallamos con que, en la población que pre
tende ser la más culta de España, vienen rea 
Izándose una serie de atentados que no sé 
si calificar de último resto de las guerras pri
vadas o de la actuación de aquellos famosos 
Tribunales secretos de que se ocupa la «His 
orla del Derecho Penal»; con la diferencia de 

que éstos ob.aban con el noble propósito de 
vergar o reparar las injusticias que se come
tían con demasiada frecuencia en periodos 
que el derecho se fundaba, como elemento 
permanente en la distinción de c ases, y con 
ella la concesión de los más absurdos privile
gios a alguna en detriment) de las demás que 
comprendían a la casi totalidad de los ciuda
danos. 

E l d e r e c h o a l a h u e l g a . 

Es primera causa de los crí.nenes el abuso 
que (1 partido socialista hace de la ley de 
Asociaciones, y, sobre todo, las exagerado' 
nes dei sindicalismo. Es otra, la ley del dere
cho a la huelga o suspensión del trabajo con 
fines de resistencia. 

El abuso que Irs Siudicatos hacen de su 
fuerte cohesión es notorio: se ameníz , ora 
con las hue'gas, ora con el boicot, y cuan Jo 
estas medidas ro butan, con el atertido per
sona1; y es que las amen?z s tien;n ef;ctivi-
dad si no se apresuran lo^ p tronos u obreros 
a curop ir IÍS órdenes que se I s transmiten. 
Y más: algunos faVicintes tienen qae pig^r 
su sueldo a los delegados que designan los 
Sindicatos para vigilar el cumplimiento d sus 
acuerdos, y aguantarse c?n los repettlosac 
tos de «sabotage» que se realizan en su esta* 
b'ecimiento. 

Como demostración del fundamento de ese 
estado acusatorio cita el Sr. CovHn el cas 
de que entre hs muchas víctimas de Barcelo 
na ni una pertenece al sladicaliímo, cuyos 
asociados, según los números, llegará pronto 
al rúmeío de 100.000, y si, por el contrario, 
ca las causas incoadas figuran los mhmcs 
como autores materiales, o de amenaza», o de 
c tros actos de preparación. 

l e l e s » de la cost̂  
Ei centenario de Magallanes. 

SAN SEBASTIAN, 15 -Acompañadf s del 
marqués de Izaate, han visitado a Su M {es
tad el R?y las hermanos Alejandro y A'fonso 
Menénd z, cuyo finado padre, D.Jr.é, regaló 
a Don Alonso un n i lón de pes» tjs con des
tino a la enseñanza, y dejó 150.000 pesos 
para erigir un monumento a Magallanes en 
Chile. 

Los hrfniiños M¿i é i i e z expusieron al Rjy 
el deseo de q ;e Espóña er vie su representa 
ción a la inauguración de este monumento, 
que se celebrará en Chile en el mes de No-
vi mbre del año próximo. 

El R y, muy efib e, les contestó que verá 
con gusto que Españi esté representadi en 
dicho acto. 

Don A'fonso !es dedicó después su retr. i ) , 
y los visitantes se marcharon encantados de 
la amabilidad del Monarca. 

La Constructora Naval aumenta los sa
larios a sus obreros. 

EL FtRROL, 1G—La Corntructira Naval, 
atendiendo las peticiones de los obrer.s del 
Arsenal, acordó concederles un aumento en 
los jornales desde el 18 dtl actual. 

El conseguido aumento supone más de una 
peseta diaria, lo que produjo júbilo ext aor-
dinarlo entre los trabajadores. 

Importa anuamente más de un millón de 
pesetas el aumento acordado. 

En todas partes se aplaude la conducta de 
la Empregp. 

Los submarinos españo les . 
SEV LLA, 15.—L'egaron a estas Fguas los 

submarinos «A-l», *A 3» e «Isaac P¿ral», pro. 
e dentes de El Ferrol. 

Anclaron en el sitio dr nominado El pí* 
troncillo de Cabanda a Trlana. 

Esta tarde se trasladarán al muelle de San 
Ttlmo p. ra que el público pueda verlos de 
cerca. 

El submarino «A-2» se quedó en Cádiz por 
c£usa de una avería qua stf ió. 

Espérase de un momerto a (t o la llegada 
del crucero «Extremadura», que da escolta a 
los sumergible?. 

Aumento de jornales 
ALMERIA, 16.—Se han reunido los obrf 

ros dtl puerto, acordando que los jornales 
sean de 12 50 peset is. 

Ccb trán aparte las horas (xtraord¡naria8> 
y serán de siete ios medies jorntks. 

Nueva linea de vapores.—Nuevos rama 
les de tranvías. 

CORUÑA, 16.—La Cámrra de Comercio 
gestiona cerca de la Compañía Trasat áatica 
que restablezca para sus vapores la escala 
Tampico, de gran utilidad pr ra los puertos 
del Norte de España y espcch'mente para e! 
de La Coruña. La Cámara de Tampico secun
da activamente las gestiones. 

Han comenzado las obras de tendido de un 
tranvía a la Torre de Hércuie?, y en breve se 
iniciará (i trazado de otro mnal a B tarz «s. 

La opinión púb ica acoge con aplauso es* 
tas inicifctivas que atienden a fomentar la tx' 
pansión comercial de La Coruña y su puerto. 

El puerto de Las Palmas. 
LAS PELMAS, 1 6 . — l l e g ó do proceder/ 

te de Dákar, el vapor sueco «Hispania», si
guiendo para Génova, con carga general. 

Ha salido para América del Norte la barca 
española «Julio Oribe», el pailebote español 
«Pinta» y la barca «Pájaro^ 

Ha stiido para Liverpool, conduciendo 
unos 7.000 bultas de plátanos de esta isla, e! 
vapor ing és *B:kana», 

Han llegado aquí todos las náufragos del 
vapor griego «Stilani», que se incendió en 
aguas de Canarias. 

Como el buque era de madera, se cree que 
el casco se habrá quemado sólo hasta la inea 
de fLtación y que el resto estará navegando 
a flor de agua. 

Han salido buques exploradores para bts 
cario. 

Procedentes de Sierra Leona han llegado a 
Las Palmas numerosas familias sitias, qie 
vienen a estiblccerse aq ií, por serles imposi
ble vivir en aquella colonia africana, de don
de proceden, a causa dtl odio que contra 
ellos fierten los mgros, desde 1 s ú dmos 
motines, debidos al ac paramient) de vive-
res, que encarecieron la vida. 

LOS T E M B L » M TIEliKA 
Lo que d ce e ministro 

Ayer tarde dijo el ministro de la Goberna
ción que las.noticias recibidas .de Alicar.te 
eran desconsoladoras, pues h.bla diverjas ca1 
l es en a ínas , a causa del f :uómeno sism co 
regittrado pasados días. 

—Se ha scllcitado—agregó—del ministro 
de la Guerra tiendas de campiñ , con objeto 
de albergar a numerosas familias que han 
quedado sin casa. 

Se ha telegrafi tdo también al minLtro de 
Fomento para que pí rte del crédito concedi
do para socerra a los damnificados por las 
tormentas sea enviado a A'icante, a fin Je re
solver de roermnto la argustiosa sitúaciór. 

Noticias telegráficas. 
ALICANTc, 16.— I gobernador recorre los 

pu< blos donde ha causado daños el movi
miento sísmico. 

Comunica impresiones de su vMta al pue
blo d- R j des, donde ha sido clausurada la 
iglesia y apuutalado el torreón del reloj de la 
Cas i Consiste rial. 

E i Binejuzar tg jalment: a nenaza ruina la 
¡g'esi?. 

También se ha cerrado al cu ta. 
Numerosa fami iaí se ven obligadas a aban 

donar sus viviendas, que no ofrecen seguridad 
alguna. 

En Bigaitro hubo que desalojar la igle
sia. 

Eníl poblado de Torremendo, [d strito de 
O.ihuela, se procedió a derribar la iglesia y l < 
casa-habit ción colindante para evitar desgra
cias. 

H y destruí las calles enteras. 
Muchas fimilias se e icuentran sin albergue 

y en la mayor miseria. 
En O ihuela, San Fulgencio y Torrevieja 

fueron también grandes los destroz)8 causa
dos por el terremoto. 

Durante su estancia en Oiihuela, el gober
nador visitó al obispo de la diócesis y le dió 
cuenta dtl estado de la igleah del pusblo que 
acaba de inspeccirnar. 

El obispo ordenó hmediatamínte que se 
celebrasen las misas ¿1 aire libre. 

La autaridad civil telegrafió al ministro de 
la Gobernación y le ir formó de los daños 
ocurridos. 

Además !e pidió el envío inmediato de tien
das de campaña donde se gusr zcan las fa
milias que han quedado sin albergue y se 
hallan en medio del caIr.p, , . 

L A B O L S A 
VALORES PUBLICOS 

4 por 100 perpetuo interior. 

Serie F de 50.000 ptas. nominales. 
E d e 25.000 

12.500 
5.000 
2.500 

500 
» G y H de 100 y 200 

En diferentes series 
Fin corriente 
Fin próximo 

D de 
C de 
B de 
A de 

4 por 100 exterior (estampillado) 

Serie F de 24.000 ptas. nominales-
» E d e 12.000 
» D de 6.000 
» C de 4.000 
» B de 2.000 
» A de 1.000 
» G. y H. de 100 y 200 

En diferentes series 

4 por 100 amortlzable. 

Serie E de 25.000 ptas. nomnales. 
D de 12.500 

« Cde 5.000 
« B d e 2.500 
« A de 500 

En diferentes series 

5 per 100 amortlzable. 

Serie F de 50.000 ptas. nominales 
» E d e 25.000 
» D de 12.500 
» Cde 5.000 
» Bde 2.500 
» A de 500 

En diferentes series 

5por WOamorttzable. 
(emisión de 1917.) 

Serie F de 50.000 ptas. nominales. 
» E de 25.000 
» D de 12.500 
» C d e 5.000 
» B de 2.500 
» A de 500 

Obligaciones del Tesoro 
al 4,75 

Serie A. 
B . 

Ayuntamiento de Madrid 

Resultas 
Obligaciones de 1868 
Expropiación interior 5 por 100. 
Cédulas de Ensanche 
Villa Madrid 1908 
Empréstito de 1914 

Bancos y Sociedades. 

Acciones del Banco de España . . . 
Banco Hipotecario de España 
Cédulas hipotecarias al 4 por 100. 
Idem id. al 5 por 100 
Castilla 
Hispanoamericano 
Rio de la Plata 
Español de Crédito 
Central Mejicano 
Compañía A. de Tabacos 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias 
Idem obligaciones 

Ferrocarriles. 

M. á Z. y á Alicante (acciones)— 
Idem id. Id. Ariza (obligaciones).. • 
Nortes (acciones) 
Idem 1905 (obligaciones) 

Cambios sobu d Extranjero. 

París á la vht i, Metes. 
Londrc s .\ la vi; u . - . . . . 

Día 13 

77 7h 
78 05 
73 25 
78 60 
78 60 
78 50 
78 00 
00 00 
10 03 
00 00 

88 70 
88 75 
88 80 
88 80 
88 80 
91 75, 
88 50 
0} 00 

00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
( 0 00 
00 00 

97 50 
97 5 
97 30 
97 30 
97 30 
97 30 
00 00 

00 00 
G0 00 
00 00 
97 40 
97 40 
97 40 

00 00 
00 00 

75 50 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

522 00 
288 0 
0CO 00 
ICO 20 
00 00 

360 00 
304 00 
163 00 
000 00 
00 o 

99 ' 0 
00 00 
00 0 1 

000 00 
(0 00 

266 0L 
00 00 

61 25 
21 

Día 15 

77 70 
77 90 
78 60 
78 70 
,8 70 
78 55 
78 00 
00 00 
00 00 
00 C0 

;P8 60 
88 50 
88 60 
88 60 
88 50 
88 50 
91 50 
00100 

00 00 
00 00 
00 00 
00 03 
00 00 
00 00 

00 00 
00 00 
O J 00 
97 80 
97 80 
98 10 
OC 00 

00 00 
97 75 
00 00 
97 83 
97 80 
97 80 

00 00 
03 00 

03 00 
03 00 
00 00 
00 00 
ÜU 00 
00 00 

525 00 
00 J 00 

00 4 3 
06 00 

0 0 00 
000 00 
299 00 
164 00 
uoo 00 
315 (0 
99 5 ' 
45 75 
0) 00 

272 00 
03 00 

263 00 
00 0J 

61 00 
21 23 

D ; la Escuela áe I genieros de Caminos, ca 
lie de A fonso XII, t ú r. 3; de 6 a 12. 

escuela de Sodormudos y Ciegos (Caste
llana, 163), de 14 á 20. 

Escuela de Veterinaria (Embajadores), 70), 
de 9 á 15. 

Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106), de 
10 a 13, y de 15 á 18 los domingos, de 10 
a 12. 

Ministerio de Hicienda (Alca'á, 7. y 9), de c 
a '3 y de 15 a 17. 

Bblioteca c e distrito de la Inclusa (Ponda de 
Toledo 9), de 16 á 22. 

Escuela Industrial (San Mateo 5), de 10 á 10 
y de 17 y media á 20 y media, y los domin 
gos de 10 á 12. 

Del Jírdin Botánico, ppzq de MurU'o; de 9 a 
12 y de las 15 a las 17. 

M jseo de Ciencias Naturales (P0. de Recole
tos, 20, bajo), de8 á 13 (1), 

iDüolecaspílDiícaiiisIlKim 
Horario en o*' ñ >, i- Vi r.10 y piimavcra de 

tas Bibliotecas de Madrid, servidas por per
sonal del Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Biblioteci rl33 y Arqueólogo!: 
Real Acaaemia Española (Felipe IV, 2), de 

9 á 2̂ (por cftirse verificfcndo obra 

LOS B ü d M LA ARMADA 
Lugar donde se encuentran en ei día 

de hoy. 
«España», en E l Ferrol . 
cAIfonso XIII» , en E l Ferro l . 
«Ja ime I», en E l Ferro l . 
«Pelayo», en E l Ferro l . 
«Carlos V>, en E l Ferrol . 
«Princesa Asturias», en Barcelona. 
«Cataluña*, en Tánger. 
«Reina Regente» , en Bilbao. 
«Bastamantec , en San Sebast ián. 
«Villamil», en E l Ferro l . 
«Cadarso», en Valencia. 
«Almirante L o b o » , en Bilbao. 
«Río de la Plata», en E l Ferrol . 
«Ext iemadura» , en la mar. 
«Audaz», en la Garraci . 

. «Osado», en E l Ferro l . 
«Terror», en E l Ferro l . 
«Proserpina», en Bilbao. 
«Infanta Isabel» , en San Sebastián de 

la Gomera. 
«Recalde», en Ceuta. 
«Laya», en la mar. 
«Bonifaz», en Melilla. 
«L'íuria», en Cádiz. 
«Don Alvaro de Bazán», en Barce

lona. 
« D o ñ i María de Molina», en la mar. 
«Marqués de la Victoria», en E l F e 

rrol. 
« M a r q u o s d e Molíns», en la Carraca. 
«HernánCortés» , en E l Ferrol ( l ique). 
«Vasco N u ñ e z de Balboa», en Huelva. 
«Delf ín», en la Csrraca. 
«Dorado», en E l Ferro l . 
«Gaviota», en Vigo. 
«Perla», en Túy. 
«Caitaganora», en Melilla. 
«Mac Mahón», en Fuenterrabía . 
«Giralda», en E l Ferro l . 
«Urania», en la Carraca. 
«Nautilus», en la Carraca. 
Submarinos: «Peral», en la mar. 
«A- l» , en la mar. 
«A-2», en la mar. 
«A 3»,'en la mar. 
Torpedero?: pura. 1, en Barcelona. 
N&m. 2, en Vivero. 
N ú m . 3, en el Ferro l . 
Num. 4, en Cartagena. 
N ú m . 5, en Cartagena. 
Num. 6, en la Carraca. 
N ú m . 7, en E l Ferro l . 
Núm. 8, en Santander. 
Núm. 9, en E l Ferro) . 
N ú m . 10, en E l F t ivo l . 
N ú m . 11, en la Carraca. 
N ú m . 12, en E l Ferrol . 
N ú m . 13, en Cartagena. 
Núm. 14, en Cartagena. 
Núm. 15, en Cádiz. 
Núm. 16, en Cartagena. 
Núm. 17, en Cartagecra. 
Núm. 18, en Cartagena. 
Núm. 41, en E l Ferrol . 
Núm. 44, en E l Ferro l . 
Núm. 45, en la Carraca. 

~ L O S M U S E O S -
Lugares en que están establecidos y horas en que 

pueden visitarse los principales Museos 
de esta corte. 

Anatómico del Colegio de San Carlos, calle de 
Atocha, números 106 y 108; de las catorce á las 
diez y seis. 

Arqueológico Nacional, calle de Serrano, núm:-
ro 13; de diez d diez y seis. 

De Artilleíla, calle de Méndez Núñez; de ocho y 
media á doce y media. 

De Ciencias Naturales, paseo de la Castellana 
núm. 70; de nueve a doce y de las quince a las diez 
y siete. 

De Reproducciones Artísticas, calle de Alfonss 
XII , núm. 28; de ocho á diez y ocho. 

Facultad de Farmacia {Farmacia, 2), de nueve 
a doce y de catorce a diez y siete. 

FacuJad de Filosofía y Letras (Toledo, 45) de 
de ocho y treinta a catorce y treinta; los domin

gos, de diez a trece. 

Biblioteca Popular del distrito de Chamberí 
{paseo de Rond, 2,) de dieciséis a veintidós, y los 
domingos, de diez a trece. 

Facultad de Derecho {San Berna do, 59), de 
ocho a catorce, y los domingos, de diez a doce. 

Caballerizas Reales, calle de Ballén,, 2, de tre
ce q dieciséis. 

Pedagógico, calle de Daoiz, 7; de nueve a diez y 
seis. 

Archivo Histórico Nacional (paseo de Recoletos 
2, de ocho a -itorce). 

Museo Arqueológico Nacional {Serrano, 13), d 
iez a dieciséis {la consulta de libros requiree au

torización del jefe del Museos y podrá utilizarse 
de diez a trece); los domingos, de diez o trece. 

Escuela Superior de Arquitectura {Estudios, 1), 
de ocho a doce y de catorce a diez y siete. 

MOVIMIENTO EN LOS PUIRTOS 

EiMn y sisifl tile bureos 
EN EL DIA DE HOY 

San Sebastián 
Ertrada: «Artón Mary», de Biyona, coa 

pipería, y «Santiago», de Villagarcía, con car 
bón. 

Salida: «Antón Mary», a Ba/ona, con vino 
velero «Octubre», a Qijói, en lastre; velero 
«Nueva Uaión», a Bilbao, con cemento. 

Patajes 
Entrada: vapor fIberia», de Bilbao, en trán-

sito; «Ulda March», de Kithe, con pasta de 
madera; «Jacinto Saánz», de Bilbao, en las-
tre; «Ana» y fTrubla», de San Esteban de 
Pravia, con carbón; tAurora», de Avilés, con 
Carbón; «Cabo Roca», de Huelva, con vino. 

Salida: cLegun B:» y «Auyentar», con vino, 
para Bayone; velero «Octubre», a Oijón, en 
lastre, y velero «Nueva Unión», a Bilbao. 

Huelva 
Entrada: «Cabo Sacratíff», de Cádiz; holan-

landés «Zeeland», de Qibraltar, con carga ge. 
neral. 

Salida: inglés tBTlby», a Newcastle; ameri. 
cano «Edgembor», a Nueva York; inglés «Cíe-
menee», a Cstte; tAiz», a Nantes; italiano 
«Macemencio», a Savid K*y, con mineral; 
portugués «Gala», a Sevilla, con'cErga gene-
tal. 

Tarragona 
Ertrada: bergantín goleta italiano tCarduc* 

cío», de Porto Pedrocho, con azufre. 
Melilla 

Entrada; «Alerta», de Málaga. 
Despachados: «Síster» y «Alerta», para Má

laga; velero «Gandía», para Alhucema?. 
Valencia 

Entrada: cManuel Espeliu», con pipería va
cia; «Formentfra», de Castellón, en lastre; 
«Camproa», de Glasgow, con carbón;|«Cab§ 
Santa Pola», de Barcelonp; «Martín Sáenz», 
de Barcelon?; velero «María Nul a», de La 
Nouvelle, en lastre; «Maitínez Segundo», de 
Aigues Mortes, en lastre; «San José de Cala-
sanz», de Gandía, en lastre; cTiburón», de 
Gandía, en lastre. 

Salda: vapores «bay», a Génova, con vino; 
«Sáenz», a Baenos Airep; velero «San J jsé de 
Calasarz», en lastre; «Trinidad», a Cette, con 
vino. 

Alicante 
Entrad : vapor francés «Act'f», procedente 

de Barcelona, con f jsfatos. 
Salida: vapor «Cabo^ Tres Forcas», para 

Bi bao; vapor tAndalucu», para Valencia, 
con carga general. 

Almería 
Entrada: vapor «S Jía», de Triest?; norue

go cKtiton». 
Sa lda: holandés «Uranus», a Málaga, en 

lastre; «forin»; noruego, a Liverpool, con 
uva. 

Cartagena 
Entrada: veleros «Joven Visitación», de 

Portman, en lastre; «San José», de Mazarrón, 
en lastr ; «San Miguel», de Portman, en las
tre; vapor «Birceló», deJBjrcelona, con.carga 
general. 

Salidc : veleros españoles «Paraíso», a Má
laga, con abonos; «J^vm Visitación», a Port
man, con mineral; «Mari» Antonia», a Marse-
l'a, con carga general; «Isabel», a PotUen-
dres, con jibóo; «Lorencito», a Torrevieja, en 
ias(re;>aaoi «Barceló», para Almería, con 
carga general. 

Oijón 
Entrad?: «Villagarcía», de Burdeos, con car

ga general; «Gordón», de Cádiz; deiar», de 
Málaga, todos en lastre; «Cabo Toriñana», 
con carga genera', de Santandc; veleros «San 
Andrét» y tNatalia», en lastre, de Santander; 
«Julio», con cemento, de Bilbao. 

Salida: «María Luisa», «Simha», los dos 
con carbón, a Bilbao. 

Vigo 
Entrada: balandros «Segundo Caeyra», de 

Vil! garrí', en lasare; «Vicente», de Avi'é', 
con carbón; «Adriana», de O jón, con car-
bói»; «San José», de Noy», con tibilhs; 
«Clauslt », de Cattro Urdíales, con cimento; 
«Villamil»; de Q'jón, con carbón. 

Salida: «Villa de N )ya», a Muros, con cir-
ga genera ; «Segundo Caeyra», a Villagarcía, 
con ladrillo. 

Mahort 
Salida: vapor «Piichol», para Almerb y 

Barcelona, con carga y pasaje. 
Aguilas 

Entrada: vapor noruego «R-badeo», con 
carbón de N.wport. 

Salida: pailebote «J jsé Delgado», en lastre 
para Toirevieja IÍÚJ «Angelita Ferrer», con 
paja, para Melilla. 

M á l a g * 
Entrada: vapor «Roger de Lluria», en trán

sito, de Alicante; «La Guardia», con madera-
de Vigr ; «Lobería», con madera, de Villagai-
c L ; «Neinrod», ^oa explosivos, de Sevilla; 
«Hairilton», americano, en tránsito, de Alme* 
tia; balandra «Engracia Clemente», con carga 
genera', de Almería; «L^oaor», con cargi ga 
neral, de Alrmria. 

Saddt: «Nemrod», con explosivos, para Al' 
;iitria; «Itálica», coa carga general, para Ali
cante; «Rjger de Lluria», con carga generali 
para Las Póím?s; pailebote «Dolores», con 
carga genera', para Melilla. 

Castellón 
Salida: Uiid «León», para Barcelona, con 

algarroba; «Manolo», para Valencia, en lastrCt 



DIARIO DE LA MARINA 

REUNION IMPORTANTE 

Los curas del tmerlo tfe Ceuta 
CEUTA, 16.—Presidida por el general Fer. 

rández Silvestre se ha reunido la Junta de 
obras del puerto para tratar del ofrecimiento 
hecho por {ti Bwco Hispano Africano, de 
once millones de pesetas a que a-.ciende el 
empréstito autoriiado por el Gobierno para 
la tramitación de las obras del puerto militar 
y comercial. 

La Jutta ha acordado aceptar el ifrecimien-
to de tas cantidades que sean necesarias para 
ja terminación del ramal férreo que ha de unir 
los muelles del puerto con la estación de fe 
rrccarrües de Ceuta Tetuán. 

El acuerdo adoptado en principio será co
municado al ministro de Fomento para que 
éste designe el alcance de la misión. 

Hay el propósito de empezar rápidamente 
los trabajos, pues la obra se considera urgerte 
para dar facilidades el tránsito de viajeros 
y mercancías por la zona de nuestro protec
torado. 

El presidente del Fomento Nacional del 
Trabajo, D. Jaime Cussó, que está ligado 
también a los intereses del Banco Hispano-
Africano, está gestionando estos días con el 
doctor Mahahen Coriat para intensificar los 
intereses españoles en esta zona empleados 
por ios capitales nacionales, y excluyendo de 
la concurrencia a los capitales extranjeroF. 

Dicha entidad bancária, de acuerdo con la 
Compañía de Colonización, ultimará estos 
días el estudio de hs comunicaciones rápidas 
con la Península, del ferrocarril Ceuta Tán
ger, la nueva traída de aguas, el empréstito 
municipal de seis mi lone y ta nueva fáb.ica 
de electrici iad. 

SAN SEBASTIAN, 16.—A las tres y media 
de la madrugada regresaron a Zarauz, des
pués de asistir a la fieíta celebrada en el pa
lacio de los duques del Ii f intado, Sus Majes' 
tades los R^yes D. Alfonso y doña Victoria. 

La fiesta resultó briilánlisima, habiendo lie* 
gado a Znai z más de 2C0 automóviles, que 
condujeron a aquella vi la a toda la grandeza 
de España que veranea actualmente en San 
Sebastián. 

La Reina doña Victoria no ha salido esta 
mañana de palacio. 

La Reina doña María Cristina ha paseado 
por las ca les (fe la población, acompañada 
de la marquesa de Mocttzumar 

Los irfantitos han dado su paseo de eos-
tambre. 

ARGUMENTOS CONTUNDENTES 

En el Banco aeícoia fie Bi 
BILBAO, 16.—A consecuencia de una dif-

cusión viclerta sobre la forma de realizar una 
operación de préstamo fué abofeteado esta 
mañana por un empleado del Banco Agrícola 
Comercial el consejero del mismo D. Tomás 
Eguidazu. 

En el Consejo del Banco venía advirtiéndo-
se algo anormal, y en la reunión del viernes 
se hizo patente la división de dicho Consejo 
en dos bandos. 

El de mayor número reunióse después de la 
escisión y tomó, ectre otros, el acuerdo de 
destituir a varios empleados, arrancando de 
este acuerdo la marejada, que hoy ha tenido 
una exolosion violenta en la agresión al con
secro Sr. Eguidazu. 

El otro grupo, capitaneado por el presiden
te de turno, presentóse esta mañana en las 
oficinas, acompañados de notarios, y se h'zo 
cargo del estab ecimiento y convocó a los ac
cionistas a junta extraordinaria. 

El asunto está siendo comentadísimo. 

BARCELONA, 16—Presenta mejor aspec
to la huelga de marinos. 

Son varias las Compañías que han accedí* 
do al arreglo. 

Los marinos están mny esperanzados, si no 
en el triunfo total de sus aspiraciones, en el de 
la mayor parte, como es el aumento de sueldo* 

Ayer salieron varios baques, alguios con 
personal, adicto y otros con los huelguistas, 
por haber accedido las Compañías a sus prc* 
tensiones. 

• • • • • • • • i 

Asmileii de fliHirejudores de ú m 

En les trabajos realizados uTmamente por 
esta Asamblea quedó aprobada la ponencia 
del Sr. Qiráid z, acerca d; la orientación que 
en lo sucesivo habrá de darse a la profesión. 

Los asambleístas realizaron anteayer una 
excursión al Real Monasterio de El Escorial 
cuyo edificio visitaron detenidamente, así 
como el panteón de los R-yes. 

En las sesiones celebradas se pusieron a 
debite, y fueron aprobadas, las ponencias de 
los señores Carrillo, Portábales y Mirones, 
relativas al plan de enseñanza q je en lo futuro 
debe integrar la prof.'sió i de aparejado;; con
veniencia del cambio de denominación del 
título prof sional por o<ro mis adecuado a 
las enseñanzas que se reciben en hs e^cjelas 
respectivas y aprobación de las tarifas de 
honorarios que deben corresponder a los apa
rejadores por sus trabajo?. 

Los asambleístas harán hoy una excursión 
a Toledo. 

COMPAÑIA TRASATLANTICA 
El vapor 

<CIUDAD DE CADIZ» 

de esta Compañía, saldrá, salvo contingen
cia?, el día 9 del corriente de Barcelona, el 10 
de Valencia, el 11 de Alicante y el 14 de Cá» 
diz, en expedición ordinaria, p- ra Canarias y 
Fernando Póo. 

El vapor 

«INFANTA ISABEL DE BORBON» 

de esta Compañía, saldrá, salvo contingen* 
cías, el día 14 del corriente de Barcelona, el 

15 de Málaga y el 17 de Cádiz, para Cana
rias, Montevideo y Buenos Aires, en expedí* 
ción ordinaria. 

El vapor 
«ANTONIO LOP£Z» 

de esta Compañía saldrá, salvo contingencias, 
el día 10 del corriente m»s de Septiembre de 
Barcelona, de V encía el 11, de Málagae 
13 y de Cádiz el 15, en expedición ordinaria 
para L^s Palmas, Santa Cruz de la Palma 
Santa Cruz de Tenerif», Puerto Rico, Habana 
y Costafirme. 

Notas políticas 
Los presupuestos.—Trabajos del mi

nistro de Hacienda 
El ministro de Hacienda comenzó ayer la 

labor preparttoria para la confección de los 
presupuestos generales del Estado. Estuvo en 
su despacho oficial hasta bien entrada la no» 
ch*. 

Se dedica ahora el conde de Bugalla! a re* 
pasar los proyectos tíibutsrios confecciona* 
dos por los Sre;. Alba, González Besada y 
Ctlbetón—a'gunos de cuyos proyectos están 
inspirados en otros suyos—, compulsándolos 
con las netas y apuntes que durante su vera* 
neo entresacó de un constante estudie. 

En esta labor empleará el ministrojvaríos 
días. Entre esos proyectos de ingresos figuran 
el de «plus villa» y el de conHbucioues so
bre uti idades. 

El conde de Buga'Ia', inmedíatimente, em
prenderá la redacción de las leyes estudiarías 
en princioio por los ministros arteriores, y 
que él juzgue conveniente reproducir, y co
menzará el estudio de las orglnales. 

Es claro que la oriectacíó.i te tal del proyec* 
to de presupuestos no pertenece sólo al mi* 
nistro de Hacienda.Tendrá aue discutirse en 
Consejo de ministros, después de escuchar el 
informe detallado del señor conde de Buga* 
llsl. 

Tal vez en el de mañana comience el estu* 
dio de cuestión de tarta trascendencia. 

Intereses de Málaga. 
Nuestro querido amigo el ¡lastre ex ministro 

conservador Sr. Bsrgamín celebró ayer una 
conferencia con el Sr. Calderón, con objeto 
de interesarle en favor de Milaga, en la cons
trucción de diversas obras hidráulicas que 
demanda aquella población, para impedir que 
los desbordamientos de los ríos, causados 
por ÍJS últimos temporales, puedan causar 
estragos como en otras ocasiones. 

E l ministro ha dispuesto qas salga para 
Málaga, con t bj ito de que estudie el asunto, 
el ingeniero j( f í del servicio central hidráulico 
del Ministerio, Sr. Gelabert. 

N o t a s d e l a t a r d e 
D E L A P R E S I D E N C I A 

El Sr. Sánchez de Toca ha recibido esta 
mañana la visita del fiscal Supremo, director 
de Seguridad, rector de la Universidad Ctn' 
tral y del magistrado Sr. Oball?. 

El subsecretario manifestó que en el Con' 
sejo de miñan?, se tratará de los presupues 
tos. 

D E G O B E R N A C I O N 

Noticia inexacta. 
El señor ministro de la Gobernación ha ne* 

gado que sea exacta la noticia de haber sido 
env'ado por el Gobierno español un torpede 
ro para detener al buque en que viaja el In
fante D. Antonio de Orieans. 

Nuevas huelgas. 
Se han recibido en Gcbernación teíegra 

mas de varios gobernadores danJo cuenta de 
haberse iniciado algunas huelgas; de éstas, la 
más importante es la de iré lieos de Jerez de 
la Frontera, por adeudarles el Municipio 
25.000 duro?. 

E! Sr. Burgos tuvo conocimiento de esa 
huelga cuando regr'só de Moguer, e inmedia
tamente encargó al gobernador viese la mane
ra de que se pagase a dichos médicos y cesa* 
se el estado anormal de la Beneficencia. 

Cree e1 ministro que se impondrá la refle
xión entre !a clase médica de J^rez, por los 
daños irreparables que puede ocasionar. 

Los enfermos no son responsables, y por 
tanto, no pueden quedarse sin asistenci?. 

Si no son atendidos, es evi lente que tienen 
una responsabilidad moral los médicos. 

No cree sea momento ooortuno plantear 
un conflicto de esa gravedad, cuando el mi* 
nistro y el gobernador intervienen para con* 
seguir que el Municipio venza las dificultades 
económicas y les abone la deuda. 

D E H A C I E N D A 

El conde de Bugallal ha recibido esta ma' 
ña .̂a a una Comisión de funcionarios, que fué 
a hablarle de unas f claraeiones al art. 3.° de 
su última Ríal orden y también que se ap'i* 
que dicha disposición a los subalternos y 
Cuerpos especiales. 

El ministro de Hacienda manifestó que las 
estudiaiía detenidamente, y que procuraiía 
resolverlas en la f jrma más favorable íl per
sona'. 

Entie los telegramas que ha recibi lo la Co 
misión de furcionarios expresando su confor* 
midad con la Real ord¿n de las plantillas, figu 
ra uno de los de Gerona. 

La recaudación del primer quincenario de 
Septiembre ofrece un aumento de 1.750.000 
pesetss, faltando tídavía datos de tres pro* 
viadas.] 

El subsecretario facilitó una nota oficiosa 
diciendo que el director general de Aduanas 
ha recibido una carta del administrador dele* 
gado de la Feria de Lyon, dándole cuenta de 
la forma en que han de verificar los transpor* 
tes de muestras y efectos para dicha Exposi. 
ción. 

Banco Hipotecario de España 
PASEO DE RECOLETOS, 17-MADRID 

Capital social: 50 000.000 de pesetas. 
Préstamos sobre toda clase de flacas rústicas y ur

banas al 4,25 por 100 de Interes anual y amortización 
de cinco a cincuenta anos; préstamos y créditos hipo
tecarios a corto plazo para construcciones de edlfl-
clos; descuentos y préstamos sobre valores al 3,3 
por 100 de interés anual; emisión de cédulas hipote
carias; letras sobre España y extranjero; cuentas co
rrientes a la vista, a ocho dias vista, a tres, seis meses 
un año y dos años; depósi tos y efectos de alhajas, 
los primeros están exceptuados del pago de derecho, 
de custodia, cuando pertenezcan a personas que ten-
gan abierta en el establecimiento cuentas corrlns-
tes en metálico. 

E S P E C T A C U L O S 
P A R A M A Ñ A N A 

COMICO.—(Compañía A!coriza.)~A las 
seis y media y diez y rnedh, <La princesita 
de las trenzas de oro» (cuatro actos). 

Z A R Z U E L A . - (Bineficlo de la Asociación 
dt la rrensa).— A laocincoy medía.— con-
orto.— El patio de Monipodio.— La can
ción del olvido. 

APOLO.—A las siete. El niño judío—A las 
once, «La fbr del barrio». 

NOVEDADES.—A las seis y cuarto, «Mú
sica, Luz y Alegría».-A las siete y media, <La 
chicharra». 

A ;as nueve y cuarto, cPrimer amor».—A las 
diez y tres cuartos (dutle), «El huettecil o» 
(estrene).— A las doce, «La pitusi la». 

COMEDIA.—Compañía cómico dramática 
A las diez y media (función popular) «La casa 
de la Tioyy.» 

REINA VICTORIA.—A las diez y medía, 
especiaf, «Las Verónicas». 

TEATRO FUENCARRAL.—Compañía có* 
míco'dramática.—A las seis y medía «Amor 
paralelo» y «El nido».—A las diez y media, 
«Los intereses creados». 

ROMEA.—tVarietés» y cinematógref 7. Sec. 
clones a las siete de la tarde y diez y medía 
da la noche.—Lunes y sábados, aristocráticos 

TRÍANON PALACE.—Secciones a Ins seis 
y medía y diez y media. Cineraatógrtf 3 y va
ríe é-.—Butaca, una peseta. (Las varietés em-
pezaián a hs siete y cuarfo y once y media.) 

.PRÍNCIPE ALFONSO y CINENA ESPA 
ÑA. (Empresa Ssgarta).—Programi de estre 
nos de cinemitógrefj.—Programa grandioro 

E L PARAÍSO.—Circo de verano.-A las 
diez y tres cuartos, O.f'ón de San José, 
acompañado de la banda del Asilo de la Pa
loma, ejecutará las notables obras de su esco. 
gido repertorio, figurando entre ellas la «Can. 
ción de soldado», compU tando el programa 
las demás atracciones del circo. 

ROYALTY y MADRID C i N E M A (Malasa 
ña, 6).—Grandes éxitos. 

CIRCO DE PR CE (Catedral de las Varie
dades).—A las diez y cua t), grandioso éxito 
de Cer^unghet, Los Qjstinos, Pippo y Seíf* 
f rt, M hamed Labas, Hermanos Palacios, 
Nerina y las Hermanas Zegri.—Butaca, 1,50; 
genera!, 0,60. 

TEATRO CINE GRAN VIA.—Continúi de 
cinco a una y media. 

SALON DORE.—«La bala de bronce» (pri 
mera jornada). Todo a 50 céntimos. «Su pri 
mer paso en falso y otra?. 

MUSIC-HALL PALACE HOTEL.—Seis y 
media y difz y media. Varietés.—Toman par 
te 15 bellísimas artista?. 

PARQUE DE LA CIUDAD L I N E A L . - ^ A T ^ 
diez y media. Varietés selectas. Restaurante 
de invierno. Casino. Dancig Raom. Servicio 
de canupi^s a domicilio. 

EDEN CONCf RT (Aduana, 4).—Varietés 
de si. te a un?. Ff stivos, a las cnatro. 

Imprenta A R T E S GRÁFICAS 
Meléndez Valdés, 23. 

los dos 

S e r T T i c i c o d e l a - C o r r x p a - f i i a - T r a - s a - t l á u n t l c s u 
L I N E A D E B U E N O S A I R E S 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz, para 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em
prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
Montevideo. 

L I N E A D E N E W - Y O R K , C U B A , M E J I C O 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de 
Cádiz, para New-York. Habana y Veracruz Regreso de 
Veracruz y de Habana con escala en New-Yok. 

L I N E A D E C U B A - M E J I C O 

Saliendo de Bilbao, de Santander, de Gijón, y de Co-
ruña, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracuz, y de 
Habana para Coruña Gijón y Santander. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cá
diz, para L a s Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma, Puerto Rico y Habana, Salidas de Colón pa
ra Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello y L a Guayra, Puer
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. 

L I N E A D E F E R N A N D O P O O 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cá
diz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando P ó o haciendo las escalas de Ca
narias y de la Península indicadas en el viaje de ida. 

L I N E A B R A S I L - P L A T A 

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, 
Coruña, Vigo y Lisboa (facultativa) ara Rio Janeiro, Mon

tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regresa 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santander y Bilbao 
Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, Santos, Río Janejro 

A d e m á s de los indicados servicios, la Compañia Tras 
atlántica tiene establecidos los especiales de los puertos 
del Mediterráneo á New-York, puertos cantábricos á New 
Y o r k y la Línea de Barcelona á Filipinas, cuyas salidas no 
son fijas y se anunciarán oportunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más fo 
vorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamieo 
to muy c ó m o d o y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Todos los vapores tienen telegrafía 
sni hilos. 

También se admite carga y se expiden pasajes para to 
dos los puertos del mundo, servidos por l íneas regulaes 

Las fechas de salida se anunciarán con la debida o po 
(unidad. 

V I C K E R S , SONS A N D M A X I M L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street, S. W.—Cons

tructores de buques de todas clases tanto de guerra como 
mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos 
calibres para Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido 
de los sistemas Vickers, Mixim, etc.; ametralladoras y mu-
nicionf s.—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros 
de Birrow io Fur^es (antes Nival construcción and A r -
maments C.0 Ctd. at Asrrow ín-Furne?); fábrica de aceros, 
cañones y blindaje de Scheffíeld (River Bon Work*); fá
brica de cañones de fuego rábido, ametralladoras y muni
ciones de Eríth y Crayford; fábrica de cañones de fuego 
rápido y ametralladoras, montajes y proyectiles, de Pla-
cencia (Placencia de las Armas C.0 L t i . Placencia-Guipúz-
coa EspgfiíJ,fábrica de cartuchos metálicos de Barmioghan, 
fábrica de cañones de tiro rápido y ametralladoras de 
Stockolra (Suecia); laboratorio de cartuchería de guerra, 

iábrica en North Knot, para proyectiles; po l ígonos de 
Eskmeal y Eynsford.—Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de di Furnes?: «San Paulo» , buque de 
combate de primera clase de 19.200 toneladas y 2:5.500 ca
ballos, para el Cfobierno brasileño; «Almirante (>raU'> y 
«Coronel Bologoesb, cruceros tipo «Scout», clase de 
3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no; «Burik», crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori», buque 
de combate de primera clase de 10.950 toneladas y 1G.000 
caballo?, para el Gobierno japonés; «Mikasá», buque de 
combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno japoné-; «Libertad», buque do primera clase de 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno inglés) . Cambiado de 
nombre se llama «Triumph». Por el Gobierno inglés: «Na

tal», crucero de primera clase de 13.550 toneladas y 
23:500 caballos; «Senfinel» y «Skinuscher», crucero tipo 
«Scout», clase de 2 900 toneladas y 17.000 caballos; «Do
minion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
caballos; «King Alfred», crucero de primera clase de 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase de 12 950 toneladas y 13 000 ca
ballo?; «Hogue», crucero de piimera clase de 12.000 tone
ladas y 21.000 caballos: «Porwer ful», crucero protegido 
de primera clase de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; 
«Anphitr i te» , crucero protegido de primera de 11.000 
toneladas y 16.500 caballos. Buques mercantes construidos 
en dichos astilleros: «Empress of India» «Empresa o í 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 ca 
ballos. Además , desde el £fio 1873 hasta la fecha se han 
construido 70 buques de distintas clases. 
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L L O Y D DE E S P A Ñ A 
Sociedad Anónima de Sefluros mapíílmos, de Transportes v de Valores 

¡3|; 1.000.000 pts. / ^ ^ \ ÍOiüliO l í \ t p r i m ' 5 ' M a d r i d 

Director Gerente: 
Esta Sociedad establece C U E N T A S EN PARTICIPACION con 

todas las personas o entidades que lo soliciten, y en la cuantía que 
cada una fije de antemano. Con este nuevo sistema de operar ofrece, 
entre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A L O S A S E G U R A D O S 
FACILIDAD PARA CONTRATAR los negocios de seguro maríti

mo y de transporte en general, por importante que sea la cantidad 
de la operación. 

SEGURIDAD Y RAPIDEZ en las liquidaciones de siniestros y 
averías. 

Don Alberto Marsden 
L O S S U S C R I P T O ^ E S 

PARTICIPACION DIRECTA en cada negocio aceptado por la 
Sociedad y EN LA PROPORCION Q U E FIJE E L INTERESADO. 
LIQUIDMZION MENSUAL D E LOS BENEFICIOS que correspon
dan a cada partícipe por los negocios realizados. 

Facultad para inspeccionar en todo momento la Administración de 
!a Sociedad. 

Todo SIN D E S E M B O L S O D E C A P I T A L ALGUNO, y con el 
máxímu.nde garantía y seguridad que permiten estas operaciones. 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficinas, Prim, 5, Madrid. 

M A R T E 
Compañía Portuguesa 

de Seguro 
SEGUROS MARITIMOS 

81 ?f 1̂ 1 

A Regionalista 
Compañía Nacional de Seguros 

Capital autorizado: Ese. 2 000.000 

Peseta?, 10.000.000 

Capital realizado: E s c . 250.000. 
Pesetas, 1.200.000. Capital: [2.500.000 pesetas 

Dirección generai para España: FRANCISCO TEROL Y JIMENEZ 
T f l é f r n o S-1.676 
APARTADO 835 

Plaza de la Independencia, 9.-MADRID D i r e c c i ó n t e ' p c ' á f j c a 
y telefónica: SÉQUROSTE R O L 

I B A R B A Y COMPAÑIA 

VAPORES DE LA COMPAÑÍA 
Cabo Poca, 1.582 toneladas; Cabo San Sebast ián, 1.583; Cabo de la 

Nao, 1 558; Cabo Trajosa, 1.496; C^bo San Martín, 1.861; Cabo Espartel, 
1.249; Cabo ?an Vicente, 1.817; Cabo Pan Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 
1.691; Cubo Pfñas , 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Ti afalgar, 1.518; Cabo 
Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Silleiro, 1.026; 
Itálica, 1.070; L a Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 831; Ibaizábal, 742; 
Luchana, 395; Cabo Sauta Maiía, 156, 

Servicios estab'ecidos por esta Compañía en la costa de España. 
* Bilbao para Marsella y pueitos intermedios, todos los jueves. 

Bilbao para Barcelona, con escalas en Santander, Sevilla, Málaga, 
Alicante y Valercia, todos los domingos. 

Salidas semanales de pasajes para Valencia, con escalas intermedias. 
Salidas de Gijón para Sevilla cada diez días. 

P a r a m á s i n f o r m e s : O f i c i n a s de l a D i r e c c i ó n 

y D . J o a q u í n H a r o , c o n s i g n a t a r i o , 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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I Z A B A L A Y A R A N A 

| Depósito de carbones para consumo de 
| buques9 Carbones, Consignaciones9 etcétera. 

Dirección íelegráfica: ARABAbA 

:: La mejor máquina para escribir : 

Umdpara escribir 
f impío 

la máquina 

Y O S T 
No tiene cinta. 

Comparad la 
escritura 

de la máquina 

Y O S T 
con todas las demás 

Casa central: Barquillo, n ú m . 4.-MADR1D 

H i j o s d e d. B A R R E R A S 
INGENIEROS.-V.IGO 

Constructores de buques. — Proveedores de la Marina de Guerra de Fspaña, de los 
Ministerios de Guerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vapores 

y lanchas para la pesca. 
ros ii 1 w m i w M w \\ esío fe. m \ \ M pma \ m , \ \ m y ika 

A s t i l l e r o s , t a l l e r e s m e c á n i c o s de c o n s t r u c c i ó n , m á q u i n a s y c a l d e r a s p a r a l a M a r i n a . — F á b r i c a d e f u n d i c ' ó n 

S E 
c a l d e r e r í a , t a l l e r e s de r e p a r a c i o n e s d e b u q u e s . 

E N V I A N P R E U P U E R T O S . P L A N O Y E S P E C I F I C A C I O N E S A L S O L I C I T A R L O S 

A n s a l d o - S a n Giorgio 
S O C I E D A D A N O N I M A 

ft Capital: biras 22000.000 S 
mDomicilio social: T0R1N0, Vía Cuneo, VS.-Astilleros en SPZZIA (Muggi n o ) ^ 
ffl Talleres mecánicos y fundición: T0RIN0, Vía Cuneo, 20 | | 

E S P E C I A L I D A D EN LA CONSTRUCCIÓN D E | | 

i tiiidéios ¡«iioii; y ilm» mos de ̂ Wi § 
S C( mo los que surte a las Armadas | | | 
Ü B r a s i l e ñ a , B r i t á n i c a , D a n é s , E s p a ñ o l a , I t a l i a n a , R u s a , | | 
H N o r t e a m e r i c a n a , P o r t u g u e s a y S u e c a . ^ 

(Construcción de buques de guerra y mercantes J 
A istfmiínto y rep; r¿ción de buqu s 

Motores de combustión, tipo Marino, para baques de gutrra y merca tes. 
A S T I L L E R O S T a l l e r e s m e c á n eos \ f u n d i c i ó n 

Telegramas: M e c a n u r a o s - T o r i n o . 
Teléfono: 247-2498-6501-Tor ino . 

fe 

^Correspondencia: S p e c l a (Italia) 
^Telegrama: /J ustoscaf i -Pertusola 
^ T e l é f o n o : 228-275-> pez ia . 
| | ^ Códigos: A B D {5th. Edic.) Liebers-Vestern Union 

V I A J E S 

ITINERAR.OS 

C O M B I N A D O S 

con 

NORTE, CENTRO 

y 

Sud América. 

NAVIG^ZIONE GENERALE ITALIANA 
' (Soclefa Ríunlte F.orlo, Rubattino e Lloyd italiano) 

^ T - A V E S I L i O O E S " 

B a r c e l o n a t S r e s . P a r é s y C.n, R a m b l a d e a n t a M ó n i c a , 18. 
M a d r i d : D o n P e d r o R a m o g n i n o , C a l l e de A l c a l á , n ú m . 47. 

VAPORES CORREOS TRASATLÁNTICOS 
D E 

P i n í l l o s , I z q u i e r d o y C.a, d e C á d i z . 
SERViCIO A L BRAS L Y RIO DE L A P L A T A i* 

por los nuevos y r á p i d o s vaporea 
INFANTA ISABEL de 10.000 toneladas (dos hélices). 
BARCELONA de 7.500 id. 
CADIZ de 7.5 0 id. 
VALBANERA de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos a Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
esc. las en Santos a la ¡da y al regreso. 

Salidas de B t r c e l o n a cada veinte d ías . 

SERVICIO QUINCENAb 
fijo en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, Nev/ Orleans 

y Galveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

M I G U E L M. PINILLOS de 4.500 toneladas-
CONDE WIFREDO de 5.0 0 id. 
MARTIN SAENZ de 5.500 id. 
PIO IX 06 6.000 
CATALINA de 8.000 
BALMES de 6.500 

id. 
id. 
id. 

A g e n c i a e n M a d r i d : S r . D G u s t a v o L e s p e s , T e t u á n , 14 
PARA INFORMES: Sus cmsign t rinc.—En Barcelona, Sr. D. Rómulo Bosch y Aisina.—En Valencia, Sres. R quena e H jop.—En 

Málaga. Sra. V u la de Lóp^z On z —En Cádiz Gerente de l i Compañía San Ag' stín 

MANUFACTURA MECANICA EIBARRESA 
Tscopetas finzs de caza 

y t ro pichón. 

PROVEEDOR DE LA REAL CASA 

Eibar (Guipúzcoa) 
Premio H.nor en la Exposición de Buenos Aires. 

A z o p a r d o y C.a 
= = = C Á D I Z = 

C O N S I G N A C I O N E S 
A D U A N A S - E M B A R Q U E S 

The International Paint & Compositions 0.°, Ltd 
( A n t e s H O L Z A P F J E L S L T D ) 

Pinturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para las obras muertas y para uso general 

Solos y exclusivos propietarios y fabricantes de la 

E s la compos ic ión más antimoluscosa que existe. —Está usada por once Gobiernos 
y más de seiscientas Empresas marítimas y Casas navieras, 

fabricantes de los esmaltes y corjocidas pirjturas preparadlas "Xagolirje" 
P A T E N T E S AL C O B R E PARA FONDOS 

De buques de madera, patente NATIONAL, patente DAMBOLINE (para carboneras y bodegas) BOOTTOP, y del sin rival limpia metales ALADDItí 

Casa principal en LONDRES, G, Broad Street Place, E . C, 2 
También casas en Glasgow, Liverpoc 1, Cardlff, Génova, Copenhague, Nueva York y Odessa (Rusia) 

A g e n c i a * y d e p ó s i t o s , e n t o d o s l o s p u e r t o s d o n d e h a y d i q u e 

Marca registrad». Marca registrada. 


